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Ministros resolvieron que órgano no tiene interés en el asunto

batea SUN recurso

de Cofecepor Ley de
Industria Eléctrica
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1pleno de la Suprema
Corte de Justiciade la

Nación(SCJN)sobre-
seyó (dejósin efecto)
lacontroversiaconsti-

tucionalqueinterpusolaComisión
Federal de Competencia Econó -
mica(Cofece)contradeldecreto
de reformasa la Ley de la Indus -

triaEléctrica(LIE),promovidas
por elpresidenteAndrés Manuel
López Obrador.

Cabedestacarqueeseorgañis-
mo consideró quepartede las re-
formasalaLIE son contrariasalos

artículos 25, 27y 28 constitucio

nales,queordenanun régimende
competencia en los mercados de

generacióny suministro deelec-
tricidad.La Cofececonsideróque
esto representauna afectación a

su esferacompetencial al impe -
dirle garantizar la competenciay
libreconcurrencia en estesector.

El pleno sobreseyó la contro -
versia constitucional, al determi -

nar quedichospreceptosno afec-
tan la esfera de competencia de

dicho organismo constitucional
autónomo y, por tanto,carecede

interéslegítimoparapromover.

Debate en el pleno
ElministroMarioPardoRebolledo
argumentó que “laCofeceacude
a impugnar una reforma a la Ley

de Industria Eléctricaque en na-
da afectasus competencias, sino
en abstractoalprincipio de com-

petencia económica, bajo el ar-
gumento de queviene adefender

el principio de competencia eco

nómica en las actividadesdege-
neracióny comercializaciónde la

energíaeléctrica,desnaturaliza-
ríaelobjetodelpresentemedio de
controlconstitucional”.

En contraste,el ministro Luis

María Aguilar Morales sostuvo

quealinterponeruna controver-
sia constitucional,un ente“pue-
deserqueno seafectensus com-
petenciasy, detalmanera,quese
considereinfundadalacontrover-

sia constitucionaly no hay moti-

vo para darlela razón;peroyo no
compartoelhechodeque,porque
no seafectensuscompetenciasse
diga queno tienelegitimación;la
legitimaciónlaotorgalaConstitu-
ciónaldarlelafacultaddepromo-
ver estas acciones y ya severá si se

afectano no lascompetencias”.
LaministraMargaritaRíosFar-

jat se pronunció en contra de so-
breseerlacontroversia44/2021de
laCofece.“Yocreoqueesmateria
de fondo analizarhasta dónde se

afectan o no las atribuciones del

órganoregulador”,argumentó.
ElministroAlfredoGutiérrezOr-

tizMena estimóquelaCortedebe

explorar caso por caso los alcan-
ces de la nueva porción normati-
va introducidaelañopasadoen la
fracciónII delartículo105consti-

tucional,quepermiteaesetribunal
analizarviolacionesdederechoshu-

manos y no solocláusulascompe-
tencialesdelaCofece,enestecaso.

Argumentos de la Comisión
La Cofecehabíaargumentadoque
las reformasa laLIE quebrantanla

regladeaccesoabiertoy nodiscri-
minatorio a las redesde distribu-
ción y transmisión deelectricidad;
eliminan el criterio de despacho
económico de las centraleseléc-

tricas,otorgandoventajasindebi-
dasenfavordelaComisión Federal

deElectricidad(CFE)y anulando

la capacidadde competir de otros

agentesen eleslabón de genera-
ción, ademásdequepermiten a la
CFE la adquisición de laenergía a
travésdemétodosno competidos.

Pero la ministra Loretta Ortiz,

ponentedeesteasunto,sostuvoen
su proyectode resoluciónque “el

nuevomodelo(eléctrico)estable-
cido en el decretoimpugnado no

otorgaauna empresaproductiva
delEstado(CFE)unaventajaar-
tificialenperjuiciodelrestodelos

competidoresy delpúblicoconsu-
midor,pueslareformacuestionada
estábasadaen elprincipioangular
consagradoenelArtículo25consti-
tucional,conformealcualalEstado
lecorrespondela rectoríanacional

y porellotieneasu cargolaplanea-
ción,conduccióny coordinación”.

La ministra Ortiz Ahlf —exdi-

putada federaldel PT— fue autora

también del proyecto que se vo -
tóa inicio de abrilen elplenodela

SCIN, y quevalidó constitucional-
mentelas reformasa laLIE.

Se prevéque en lasesión dees-
temarteselpleno delaCorteana-

licelaúltima controversiaconsti-
tucional sobre el tema promovida

por elgobiernodeColima.
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